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" Aparato para empotrar clavijas "

t

ANSTALT FUR MONTAGE-TECHNIK,

entidad del Principado de Liechtenstein,
VADUZ, Principado de Liechtenstein,

La invención se refiere a aparatos pa­
ra empotrar clavijas accionados por la fuerza de 
la pólvora, con los cuales clavijas de anclaje, 
tales como pernos, clavos y similares, se impulsan 

5. por los gases de explosión de una carga impulsora

Mod. H3
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en un material de recepción sólido, con ayuda de un 
embolo empujador guiado en un tubo y sobre el que ac­
túan los gases de explosión.

Desde siempre era un problema la alimen­
tación de estos aparatos con los medios de anclaje 
y/o los cartuchos, ya que los aparatos, por una 
parte, se deben alimentar en la forma más senci­
lla posible, por otra parte, sin embargo, se han 
de tener en consideración las exigencias técnicas 
de seguridad. Se componen así la mayoría de estos 
aparatos para empotrar clavijas hasta ahora cono­
cidos de dos piezas principales, que se unen entre 
sí por cierres de las más distintas clases.

Esta subdivisión es necesaria para in­
troducir los cartuchos y, en los aparatos de tiro, 
adicionalmente los elementos de sujeción (pernos y 
clavos) con el obturador abierto, después poner el 
aparato en estado listo para servicio cerrando el 
obturador y para, después del disparo, abriendo 
el obturador, sacar los restos del cartucho. For­
mas de ejecución preferentes de tales obturadores 
son: obturadores de trampilla, obturadores de rótu­
la, obturadores de cierre de bayoneta y similares.

En estos aparatos conocidos se encuentra 
el magacín de cartuchos en la mayoría de los casos 
en la parte principal delantera que contiene el ca­
ñón, mientras que el obturador del magacín de car­
tuchos, que cubre el fondo del cartucho, se encuen­
tra en la parte principal trasera del aparato. He­
díante determinadas medidas se unen entre sí las
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dos partes del aparato (es decir por ej. la parte 
delantera y la trasera) con lo que se cierre el ma- 
gacin de cartuchos.

Todos estos aparatos conocidos tienen la 
desventaja de que, por la construcción en dos pie­
zas, son de construcción relativamente complicada y 
por lo tanto propensos a averias, y porque exigen 
un manejo incómodo, especialmente varias manipula­
ciones hasta que el aparato está listo para el ser­
vicio.

Por esta razón se ha procurado ya ir por 
otros caminos. Asi pues se conoce de la patente 
US - 2 872 682 el disponer el magacín de cartuchos 
en el émbolo de empuje abierto hacia un lado donde 
se puede cargar desde el lado y después desplazar 
el émbolo de empuje a una posición determinada den­
tro del tubo de guia en la que el magacín del car­
tucho se cierra, de manera que alli se pueda efec­
tuar también el encendido. Este aparato tiene la 
considerable desventaja de que el émbolo de empu­
je se ha de colocar siempre en la misma posición 
exactamente determinada para que se pueda efec­
tuar el encendido y por lo tanto el proceso de im­
pulsión.

La invención tiene por cometido crear 
un aparato en el cual se hayan superado todos los 
inconvenientes arriba mencionados.

La invención se refiere por lo tanto a

30.

un aparato para empotrar clavijas, especialmente a 
un aparato de empotrar con émbolo de empuje y tubo
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de guia, y con magacin de cartuchos alimentable 
desde un lado para empotrar medios de anclaje ta­
les como pernos, y similares, mediante los gases 
de explosión de una carga impulsora, donde, de 
acuerdo con la presente invención, el obturador del 
magacin del cartucho está dispuesto desplazadle en 
relación con el tubo de guía.

Se trata de un aparato cuyo eje del car­
tucho está en ángulo con el eje principal del apa­
rato, de manera que el magacin del cartucho para 
la alimentación está abierto lateralmente y por lo 
tanto la carga propulsora, en la mayoría de los ca­
sos en forma de un cartucho, se introduce en ángu­
lo en relación con el eje principal del aparato 
(eje del tubo de guia). Una modificación de este 
ángulo (entre eje del magacin y eje del aparato) 
no se presenta por lo general durante el proceso 
de cierre del obturador, disparo y expulsión del 
casquillo. La expresión tubo de guia, tal y como 
se utiliza en el caso presente, puede comprender 
tanto la pieza llamada repetidas veces el canon 
o la via de traslación para la pieza de empuje y/o 
la masa de retroceso. Por lo general se trata sin 
embargo de aquella pieza dentro de la cual está 
axialmente de'splazable alojado el perno de impul­
sión, en caso dado la pieza de empuje o similar.

En un aparato de la clase en cuestión 
tiene aL desplazamiento del obturador, segán la pre­
sente invención especialmente en sentido paralelo 
al tubo de gula, considerables ventajas. Estas con-
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sisten especialmente en la simple construcción del 
aparato y en un manejo especialmente sencillo, ante 
todo al cargar el aparato. Otra ventaja consiste 
en que esta disposición se puede combinar en for­
ma extraordinariamente favorable, por ej. con me­
dios para la expulsión automática de los caequillos 
del cartucho después del disparo, con medios para 
desenclavar dispositivos de presión deseables o 
prescritos, asi como con medios para la graduación 
a la longitud de clavijas empleadas, pudiéndose 
efectuar la graduación a longitud automáticamente . 
al colocar el aparato.

Como especialmente favorable ha demos­
trado ser una forma de"ejecución de la invención 
en la cual las piezas que efectúan la obturación 
están dispuestas en la pieza asidero o forman par­
te dpi asidero.

En el aparato segán la presente inven­
ción es posible que el magacin de cartuchos se alo­
je en el mismo tubo de guia. Esta forma de ejecu­
ción tiene la ventaja de un acceso extraordinaria­
mente fácil al magacin de la carga impulsora.

La disposición del magacin de cartuchos 
en las piezas axialmente desplazables en el tubo 
de guia, por ej. en el émbolo de empuje, especial­
mente, sin embargo, en la masa de retroceso desa­
rrollada en la mayoría de los casos en forma de 
émbolo, tiene en el aparato segán la presente in­
vención la ventaja de que el magacin de la carga 
impulsora se puede cerrar en cualquier posición del



émbolo de empuje o de la masa de retroceso. Por lo 
tanto ya no es en forma alguna necesar iô que piezas 
axialmente desplazables se. lleven a una posición 
fijamente determinada para lograr el cierre del ma- 

5. gacin de cartuchos.
Cuando el dispositivo de encendido no 

está dispuesto fijamente en el magacín de la car­
ga impulsora, tal y como esto es sin más posible 
por ej. en la disposición del magacin en la car­

io. casa o en el émbolo de empuje o en la masa de re­
troceso y donde en el primero de los casos hasta 
el mecanismo del gatillo puede estar fijamente uni­
do a la carcasa, entonces el dispositivo de encen­
dido se puede haber dispuesto también paralelamente 

15. desplazable al tubo de guia. Ventajosamente se ha
resuelto aquí''este desplazamiento paralelo al tubo 
de guia de manera que el obturador y el dispositivo 
de encendido se desplacen uno con el otro.

Frecuentemente resulta ventajoso si el 
20. obturador axialmente desplazable en la posición de

cierre se puede enclavar por fuerza o forma. Ante 
todo se ha acreditado el enclavamiento del obtura­
dor con el tubo de guia en aquellos casos cuando 
el magacin de la carga impulsora está alojado en 

25. la masa de retroceso o en el émbolo de empuje. Lo
mismo vale en forma correspondiente también para 
el dispositivo de encendido, es decir, que también 
alli se ha acreditado el enclavamiento del disposi­
tivo de encendido en la posición de listo para el 

30. encendido, ante todo en el tubo de guia.

-6-
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Si el magacln áe cartuchos no está dis­

puesto en el mismo tubo de guia, entonces el tubo 
de guia mostrará, en la mayoría de los casos, un 
escote en forma de ventana que haga posible la ali­
mentación al magacin de cartuchos. En este escote, 
en forma de ventana, se puede disponer el obtura­
dor y, en caso dado, el dispositivo de encendido 
o por lo menos partes del mismo, preferentemente 
axialmente desplazables.

Para retirar el casquillo del cartucho, 
una vez encendida la carga propulsora, se pueden 
haber previstojpor ej. en el obturador, en el tubo 
de guia,en el émbolo de amortiguación del retroce­
so y/o en el émbolo de empuje medios, en si conoci­
dos, para la expulsión preferentemente automática 
del casquillo del cartucho.

En la práctica se ha acreditado ante todo 
una forma de ejecución del aparato segán la presen­
te invención en la cual el obturador del magacin de 
cartuchos, y en caso dado el dispositivo de encen­
dido, están dispuestos al lado o en la pieza asi­
dero. Esta pieza asidero es, en la mayoría de los 
casos, una pieza asidero en forma de pistola y con­
tiene por regla general el dispositivo de gatillo 
para la manipulación del dispositivo de encen­
dido.

Al utilizar el aparato ha demostrado 
ser favorable si el obturador, y en caso dado el 
dispositivo de encendido, sepueden poner en posi­
ción de obturación o de encendido mediante una sim-



pie presión de la boca del aparato listo para el 
servicio contra el material receptor. De esta ma­
nera se suprime por lo menos un proceso de trabajo 
adicional, es decir, la operación para el cierre 

5. del magacin de cartuchos. El aparato según la pre­
sente invención permite que la posición de obtura­
ción, y en caso dado también la posición de encla- 
vamiento, y/o de encendido, se determine por la 
longitud de la clavija. Es evidente que la gradúa­

lo. ción automática del émbolo de empuje y la posición
de dispuesto para el encendido en adaptación a la 
correspondiente longitud de la clavija resulte es­
pecialmente favorable, tal y como es el caso sin 
más en el aparato según la presente invención. La 

15. clavija se puede encontrar aquí en el momento del
encendido con una punta sobre el material en que se 
ha de empotrar o por lo menos en la zona de la bo-
OS. *

En detalle se pueden haber previsto es- 
20. pecialmente en el tubo de guia entallamientos, to-

pes o medios similares que limiten el movimiento de 
la pieza de obturación a la entrada en la posición 
de obturación. Por ejemplo es posible que estos 
medios sean graduables.

25. Especialmente puede, entre el obtura­
dor y la pieza que lleva el magacin de cartuchos, 
actuar un acumulador de fuerza, por ej. un muelle, 
contra cuya resistencia se cierra el magacin de car­
tuchos, preferentemente al oprimir la boca del apa- 

30. rato contra el material receptor. Aquí es posible
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diseñar el aparato de manera que el medio limita­
dor del movimiento de avance de la pieza obtura­
dor a esté en unión por fuerza con la clavija a em­
potrar y la posición de este tope o medio limita- 

5. dor esté determinada por la correspondiente lon­
gitud de la clavija.

Esta determinación de la posición se 
puede lograr especialmente con la clavija asen­
tando con la punta sobre el material receptor,

10. por ejemplo oprimiendo la boca del aparato contra
el material receptor.

En el tubo de guia se puede haber previs­
to un tope parala pieza de obturación o el asidero 
que lleva el obturador, siendo este tope delante- 

15. ro preferentemente graduable. Esta graduabilidad
se puede lograr por ej. mediante paso de rosca 
asi como también mediante muescas. Esta forma de 
ejecución facilita especialmente la graduación de 
la posición de cierre en adaptación a la longitud 

20. de la clavija a empotrar en cada caso.
El eje del magacin de la carga impulsora 

está preferentemente en un ángulo recto, o en un,án­
gulo que varié solo moderadamente de éste, con re­
lación al eje del tubo Je guia.

25. Para evitar una longitud innecesaria del
aparato puede serla masa de retroceso una parte del 
cañón para el émbolo de empuje.

En la masa de retroceso se pueden haber 
previsto canales de paso para la desviación par- 

30. cial de los gases, especialmente de los gases de
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explosión. Estos canales de paso conducen prefe­
rentemente a un recinto que, para la amortigua­
ción del movimiento de retroceso, contiene un gas 
comprimible, por ej. aire.

El objeto de la invención está esquemá­
ticamente representado por las figs. 1 hasta 4. 
Aquí se ha dispuesto el asidero 1 con la pieza 
de obturación desplazable paralelo al eje del ca­
ñón a lo largo de la carcasa 2. En la carcasa 2 
se encuentra el magacin de cartuchos 3 en el cual, 
por ej. el cartucho 4, se introduce desde un lado. 
El magacin de cartuchos está dispuesto de manera 
que la.presión de gas formada por la combustión 
actde sobre el elemento a impulsar 5, sobre la ma­
sa amortiguadora del retroceso 6, sobre la pared 
circundante de la carcasa 2 y sobre eífondo del 
cartucho introducido 4. El fondo del cartucho 4 se 
apoya contra el obturador del magacin de cartuchos 
que aquí es parte del asidero 1. La obturación se 
puede efectuar especialmente desplazando el aside­
ro 1, después de introducir el cartucho 4) al colo­
car el aparato de empotrar, en dirección longitu­
dinal hasta el tope 7. El elemento a empotrar 5 
puede ser una clavija o clavo sobre el cual actúan 
los gases de explosión directamente como en el ca­
so de un aparato de disparo, o indirectamente a 
través de un émbolo de empuje que se ha dispuesto 
como elemento transmisor de fuerza entre la clavi­
ja y la cámara de combustión.

30 En detalle representan:
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Fig. 1 el aparato de empotrar en corte 
axial, estando el magacín de cartuchos 3 abierto 
por la posición retrasada del asidero 1.

Fig. 2 el mismo aparato con el asidero 
1 avanzado y por lo tanto el magacín de'cartuchos 
cerrado y

Fig. 3 nuevamente el mismo aparato, pero 
con alojamiento del percusor 8 en la carcasa 2.

En los ejemplos de ejecución segán las 
figs. 1 y 2 se trata de una forma de ejecución pre­
ferente debido a que todo el mecanismo de encendi­
do, incluyendo el percusor 8, está alojado en el 
asidero. Asimismo se considera como forma de eje­
cución preferente la posición del magacín de cartu­
chos 3 encontrándose su eje inclinado, preferente­
mente perpendicular, con relación al eje del cañón. 
La forma de ejecución de la invención con un maga- 
cin de cartuchos, cuyo eje se encuentre paralelo 
al eje del cañón, no está imprescindiblemente ex­
cluida, pero con respecto a la obturación y dispo­
sición del dispositivo de encendido, trae consigo 
ciertas dificultades. Como ya se ha indicado, una 
parte del mecanismo de encendido, entre los que se 
incluye tambián el percusor, se puede haber aloja­
do en la carcasa (fig. 3).

Lo esencial en el sentido de la presente 
invención es que el cartucho se pueda introducir 
sin desmontar, rebatir todo el aparato o similar, 
dentro del aparato y el cierre, tambión con maga- 
cin de cartuchos móvil, se puede lograr en cualquier30



lugar deseado por un obturador móvil en relación 
con la carcasa. Las ventajas de la clase segán la 
presente Invención se logran también cuando la pin­
za de obturación se gira por ej. junto con el asi­
dero en relación con la carcasa, de manera que el 
eje de giro coincida con el eje del cañón o sea 
paralelo al mismo.

Otra forma de ejecución preferenteeatá re­
presentada por las figs. 4 - 7 .  Aquí se ha alojado 
el magacin de cartuchos 3 en la masa de retroceso 
6, estando atravesada la carcasa 2 por una ranura 
(longitudinal) 9. -SI obturador 10 (eventualmente 
piezas del asidero l) está dispuesto asimismo en 
forma móvil en relación con la carcasa 2, prefe­
rentemente paralelamente desplazable con el eje 
del cañón. En la ranura 9 de la carcasa 2 encaja 
el obturador 10 de manera, que efectuado el des­
plazamiento (longitudinal), se logra un cierre 
completo del magacin de cartuchos 3. Preferen­
temente se ha alojado todo el mecanismo de encen­
dido, inclusive el percusor 8, en la pieza de cie­
rre 10. Adicionalmente recibe la pieza de obtura­
ción un recogedor 11 en el que se expulsa el car­
tucho 4 después de efectuado el tiro.

Las ventajas logradas por el aparato 
segán la presente invención se desprenden ya de 
los dibujos (fig. 1 - 7 ) .  En el aparato fig. 1 - 3  
se puede introducir el elemento de sujeción no di­
bujado desde delante en el cañón y el cartucho 4 des 
de un lado del aparato.



Al colocar el aparato se cierre el ma- 
gacín del cartucho 3 por el desplazamiento longi­
tudinal del asidero 1, con lo que está listo para 
el disparo. En los aparatos fig. 4 - 7 se introdu­
ce el elemento de sujeción,por delante en el cañón 
y el cartucho 4 se introduce lateralmente en el 
magacin del cartucho abierto. Al colocar el apa­
rato se cierra por el desplazamiento longitudinal 
del asidero 1, en el que se encuentra el obtura­
dor 10, el magacin del cartucho produciéndose asi 
la disponibilidad para el disparo.

Por la presión de gas que se forma con 
la combustión de la carga fulminante se impulsa 
el elemento a empotrar 5 en dLirección hacia la bo­
ca del cañón, la masa de retroceso 6 en sentido 
opuesto. Por el retroceso de la masa 6 se retira 
el cierre del magacin del cartucho y el cartucho 
es expulsado por la presión de gas residual en la 
cámara de combustión hacia el recogedor 11.

En el dibujo se ha explicado la inven­
ción en ejemplos esquemáticos. Muestran

Fig. 4 un aparato para empotrar, en cor­
te axial, con alojamiento del cartucho en la masa 
de retroceso 6, el magacin de cartuchos 3 abierto 
por la posición retrasada del asidero 1.

Fig. 5 el mismo aparato con asidero 1 
avanzado, que cierra el magacin del cartucho 3.

Fig. 6 la expulsión del cartucho 4 al re­
cogedor 11 durante el retroceso de la masa de retro 
ceso 11 inmediatamente después del disparo.



Fig. 7 un aparato para empotrar en el 
cual una parte del mecanismo de encendido, por ej. 
el percusor 8, se encuentra en la masa de retro­
ceso.

Fig. 8 un corte axial a través de un 
ejemplo de ejecución en el cual el cartucho 4 es­
tá alojado en el elemento a impulsar 5.

En un ulterior desarrollo del objeto 
según la presente invención se ha representado 
en la fig. 8 un ejemplo de ejecución en el cual 
el magacin de cartuchos 3 se encuentra en el ele­
mento a impulsar 5* Este último es entonces una 
pieza propia del aparato en cuyo lado frontal de su 
final rebajado 12 se encuentra un escote adecuado 
(no dibujado) para la recepción de la clavija a em­
potrar. .

Una forma de ejecución preferente del 
objeto de la presente invención consiste además 
en que el desplazamiento del obturador 10 se aco­
pla con medios conocidos a un seguro de presión. 
Esto está indicado en las figs. 4 - 1 1  esquemáti­
camente por el muelle 13 que, al ser oprimido el 
onturador 10, se pone bajo tensión, de manera que 
se ha de aplicar el esfuerzo de presión deseado 
o prescrito como seguridad para lograr la posición 
de listo para el disparo.

En lugar del muelle 13 se pueden emplear 
otros medios para ^.segurar la presión que están 
acoplados con el obturador (preferentemente junto 
con el asidero) de manera que el seguro de presión
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solo desenclave cuando el obturador 10 esté levan­
tado y-se haya alcanzado la posición de listo para 
el tiro.

En los aparatos con émbolo de empuje, 
en los cuales la clavija (no dibujada) asienta so­
bre el material sobáe el que se dispara y el émbo­
lo de empuje 5t 12 (fig. 18) está unido por su for­
ma con la clavija o clavo, es necesario variar la 
distancia entre el material del disparo y la cáma­
ra de combustión de acuerdo con la correspondiente 
longitud de la clavija o del clavo. Esta gradua­
ción de longitud resulta justamente posible por la 
presente invención. Siempre que se haya previsto 
un tope 7 éste se puede desplazar a lo largo de la 
carcasa y fijar, por ejemplo por un tornillo 14 
(fig. 8). La ranura 9. se ha seleccionado natural^ 
mente tan larga de manera que se puede producir pa­
ra cada longitud de clavija deseada una posición 
del obturador correspondiente (listo para el dis­
paro) .

En el dibujo se ha representado la in­
vención esquemáticamente mostrando en detalle:

Fig. 9 un corte axial del aparato con gra­
duación de longitud en estado no oprimido.

Fig. 10 el mismo aparato con el aside­
ro 1 bajado y

Fig. 11 el mismo aparato después de efec­
tuada la explosión del cartucho impulsor.

La graduación de longitud se puede lo­
grar segdn una forma de ejecución especial también
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en modo automático. Aquí está el asidero l,que 
lleva el obturador 10,asimismo desplazable a lo 
largo de la carcasa 2, garantizándose su guia a 
lo largo de la carcasa por ej. por una guía de 
cola de milano, aquí no dibujada. En el asidero 
longitudinalmente desplazable 1 se encuentran, 
además, de las piezas del obturador, el mecanis­
mo de encendido completo, incluyendo el percursor 
8. En el obturador 10 se ha alojado además un enr 
tallamiento dentado 15 sobre el cual asienta un 
pasador 16 que con su superficie frontal se empu­
ja por el muelle 17 contra la masa de retroceso.
Una prolongación 18 del asidero 1 penetra a través 
de la ranura 9 en la carcasa 2. Por el muelle de 
tracción 19 se sujeta la masa de retroceso 6 con­
tra la prolongación 18 del asidero. El magacín de 
cartuchos 3 se encuentra en la masa de retroceso 6. 
El cartucho 4 se puede introducir con el aparato 
levantado libremente desde el exterior en el ma­
gacín de cartuchos, encontrándose la abertura del 
magacín de cartuchos en el aparato construido de­
trás del plano del dibujo. Después de introducir 
una clavija 20 desde la boca del canón se coloca 
el aparato sobre el material donde se ha de empo­
trar, asentando la punta de la clavija 20 sobre 
el material a empotrar. Al empujarse el asidero 
1 se retira la prolongación 18 con él unida de la 
masa de retroceso 6 tensándose simultáneamente el 
muelle de tracción 19. Se deslisa así el pasador 
16 a lo largo de la masa de retroceso. Una vez ven-30.
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oida la fuerza de presión necesaria o legalmente 
prescrita para vencer-el seguro se logra la posición 
de listo para el disparo al asentar el percusor 8 
delante del cartucho 4.

Simultáneamente engrana el pasador 16 
en un escote de la masa de retroceso 6 existien­
do una unión por forma entre la cremallera 21 y 
el enmuescamiento 15 unido al asidero 1. Efectuado 
el disparo se impulsa, por la presión de gas for­
mada, el émbolo de empuje 23 en dirección hacia la 
boca del calón, la masa de retroceso en sentido 
opuesto. Aquí se expulsa el cartucho 4 en igual 
forma como en las figs. 4 - 7  automáticamente al 
recogedor 11. La masa de retroceso 6 se frena por 
el muelle de tracción 19 y por medios adicionales 
conocidos para la amortiguación del retroceso en 
su movimiento y a continuación llevada por el mue­
lle de tracción 19 de nuevo a su posición de parti­
da. De esta manera se suprime de nuevo el encla- 
vamiento de las piezas 21 y 15 por el empuje ha­
cia atrás del pasador 16 y el asidero se puede mo­
ver sin dificultad alguna a lo largo de la carca­
sa 2.

Al acoplamiento del asidero y la car­
casa, una vez alcanzada la posición de listo para 
el tiro, es ventajoso ya que de esta manera se evi­
ta un levantamiento del aparato durante el dispa­
ro.

La seguridad de la expulsión automáti­
ca del cartucho se puede aumentar alojándose en el
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peso de retroceso 6 ana palanca de dos brazos 24 
(fig. ll) qne con un extremo rodea parcialmente 
el fondo del cartucho 4 y en el otro brazo de pa­
lanca muestra una elevación 25. Durante el movi­
miento hacia atrás de la masa de retroceso empuja 
la elevación 25 contra el borde 26 en la carcasa 
y empuja hacia abajo la palanca 24; con lo que 
el brazo de palanca opuesto es levantado y de es­
ta manera apoya la expulsión automática del caequi­
llo vacío del cartucho.

Para.aumentar la amortiguación de la masa 
de retroceso impulsada durante la explosión del car­
tucho 4 hacia atrás se puede conducir una parte de 
los gases de. impulsión a travás del canal 27 (fi­
gura 7) hacia el recinto cerrado 28.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, asi como la manera de realizarlo en 
la práctica, debe hacerse constar que las dispo­
siciones anteriormente indicadas son susceptibles 
de modificaciones de detalle en cuanto no alte­
ren su principio fundamental. También se hace cons­
tar que el invento se refiere a una Solicitud de 
Patente presentada en Alemania n3 A 43.984 Ic/87a 
de 6 de septiembre de 1.963 acogiéndose, por lo 
tanto, a los beneficios que conceden los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo que constitu­
ye la esencia del referido invento y por lo que se 
solicita Patente de Invención por 20 anos en Es­
paña: "APARATO PARA EMPOTRAR CLAVIJAS"; caracte-
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rizándose por lo siguiente:

13 - Aparato para empotrar clavijas, 
con tubo de guia y con magacín de cartuchos ali­
mentado desde un lado, para empotrar medios de 
anclaje en un material de recepción sólido me­
diante los gases de explosión de una carga im­
pulsora, caracterizado, porque el obturador del 
magacín está dispuesto de forma desplazable en 
relación con el tubo de guia.

23 - Aparato, según la reivindicación 
13, caracterizado porque el magacín de cartuchos 
está previsto en la pared del tubo de guia.

33 - Aparato, según la reivindicación 
13, caracterizado porque el magacín de cartuchos 
está previsto en la masa de retroceso.

43 - Aparato, según la reivindicación 
13, caracterizado porque el magacín de cartuchos 
está previsto en la pieza de empuje.

53 - Aparato para empotrar clavijas, 
especialmente según una de las reivindicaciones 
13 hasta 4-, caracterizado porque las piezas del 
dispositivo de encendido están dispuestas en rela­
ción con el tubo de guía preferentemente en pa­
ralelo y desplazables a ál.

6§ - Aparato especialmente según una 
de las reivindicaciones 13, hasta 5̂ , caracteri­
zado porque el obturador y las piezas del dispo­
sitivo de encendido se pueden desplazar entre si 
en relación con el tubo de guía, preferentemente 
paralelo a ál.
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7.- - Aparato segán ana de las reivindi­

caciones hasta 63, caracterizado porque el ob­
turador se puede enclavar en la posición de obtu­
ración, especialmente con el tubo de guia, 

p.. 83 - Aparato, segán una de las reivin­
dicaciones 13 hasta 73, caracterizado porque el 
dispositivo de encendido se puede enclavar en la 
posición de listo para el disparo, especialmente 
con el tubo de guía.

10. , 93 - Aparato segán las reivindicacio­
nes 33 y 43, óaracterizado porque en el tubo de 
guia se ha previsto un escote en forma de ventana 
que hace posible la alimentación del magacin de car­
tuchos y en la cual se desplaza el obturador prefe- 

15. rentemente en sentido axial.
103 - Aparato, segán una de las reivin­

dicaciones 13 hasta 93, caracterizado porque se 
han previsto medios conocidos para la expulsión, 
preferentemente automática, de los casquillos de 

20. los cartuchos.
113 - Aparato,especialmente segán una 

de las reivindicaciones 13 hasta 103, caracteri­
zado porque el obturador del magacin del cartucho, 
y en caso dado el dispositivo de encendido, se han 

25. dispuesto al lado de o en la pieza de asidero en
forma de pistola.

123 - Aparato, segán las reivindicacio­
nes 13 hasta 118, caracterizado porque se han pre­
visto muescas topes o medios similares que limitan 

30. el movimiento del obturador al entrar en la posi-



5.

10.

15.

20 .

25.

30.

3u3?o4
- 21-

ción 3e obturación.
13- - Aparato, según la reivindicación 

123, caracterizado porque entre el obturador y 
la pieza que lleva el magacín de cartuchos actúa 
un muelle contra cuya resistencia se cierra el 
magacín de cartuchos, preferentemente al oprimir 
la boca del aparato contra el material receptor.

14- - Aparato, según la reivindicación 
12^  caracterizado porque los medios limitadores 
del recorrido se pueden graduar.

15- - Aparato, según una de las rei­
vindicaciones 123 - 148, caracterizado porque los 
topes limitadores del movimiento del obturador y 
los medios similares están bajo unión de fuerza 
con el bulón y la posición de estos medios limi­
tadores se determina, preferentemente al oprimir 
la boca del aparato contra el material receptor, 
por la longitud de la clav^a correspondiente.

163 - Aparato, según una de las reivin­
dicaciones 13 hasta 133, caracterizado porque 
el eje del magacín de cartuchos está esencialmen­
te en ángulo recto con el eje de guía.

173 - Aparato, según una de las rei­
vindicaciones 13 - 163, caracterizado porque el 
ámbolo de empuje está alojado en forma deslizante 
en la masa de retroceso.

183 - Aparato, según la reivindica­
ción 173, caracterizado porque se han previsto 
canales de paso en la masa de retroceso para la 
desviación parcial de los gases.
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19- - Aparato, segán una 3e las reivin­
dicaciones 13 hasta 183, caracterizado porque los 
canales de paso conducen hacia un recinto que, 
para la amortiguación del movimiento 3e retroce­
so de la masa de retroceso,contiene un gas compre­
sible, especialmente aire.

203 - Aparato para empotrar clavijas, 
tal y como queda substancialmente descrito en la 
presente Memoria e ilustrado en los dibujos ad­
juntos.
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